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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-107643097-APN-DNAIP#AAIP_Reclamo Yacono Alarcón C/Secretaría General de la 
Presidencia de la Nación

 

VISTO el Expediente EX-2021-107643097-APN-DNAIP#AAIP, la Ley N° 27.275, los Decretos Nros.206 del 27 
de marzo de 2017 y 1012 del 16 de diciembre del 2020, las Resoluciones AAIP Nros. 4 del 2 de febrero de 2018, 
30 del 14 de mayo del 2018 y 268 del 30 de diciembre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por las actuaciones citadas en el Visto tramita un reclamo interpuesto por el señor Bruno Esteban YACONO 
ALARCÓN contra la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN (SGP) por presunto 
incumplimiento a lo estipulado en la Ley Nº 27.275 de Acceso a la Información Pública.

Que la Ley Nº 27.275 tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, promover la participación ciudadana y la transparencia de la gestión pública (artículo 1°).

Que por el artículo 19 de la referida Ley se creó la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
(AAIP) como ente autárquico con autonomía funcional en el ámbito de JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS - PODER EJECUTIVO NACIONAL-, con el objeto de velar por el cumplimiento de los principios 
y procedimientos establecidos en la Ley N° 27.275, garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública, promover medidas de transparencia activa y actuar como Autoridad de Aplicación de la ley 
de Protección de Datos Personales N° 25.326.

Que el 22 de septiembre de 2021 el señor YACONO ALARCÓN presentó una solicitud de acceso a la 
información pública ante la SGP por la cual pidió “...el contenido de todos y cada uno de los correos 
electrónicos/mails que hayan sido enviados desde el correo cecilia.nicolini@presidencia.gob.ar con destino a la 
casilla Anatoly.Braverman@rdif.ru entre el 1 de julio de 2020 y el momento en que se entregue la respuesta a 
este pedido de acceso a la información pública, es decir, la fecha más actual posible. Adjunte cada uno de los 
correos/mails. Informe en qué fechas se enviaron. ... Informe en qué fechas se enviaron. ACLARACIÓN: al 
entregar el contenido de cada mensaje que haya partido o haya sido recibido por los correos electrónicos 
anteriormente mencionados, debe incluir tanto el texto del mensaje como documentos o todo tipo de material que 



haya sido adjuntado en el mensaje. Desagregue y detalle", que tramitó por EX-2021-89818067-APN-
DNAIP#AAIP.

Que el 14 de octubre de 2021, la SGP notificó al señor YACONO ALARCON la PV-2021-97867887-APN-
DGAJ#SGP y el IF-2021-97867861-APN-DGAJ#SGP a través de las cuales informó que haría uso de la prórroga 
establecida en el artículo 11 de la Ley N° 27.275.

Que ante el silencio de la SGP el 8 de noviembre de 2021, el señor YACONO ALARCON presentó ante esta 
AAIP un reclamo en los términos del artículo 15 de la Ley N° 27.275, que dio origen a las presentes actuaciones.

Que en cumplimiento de la Resolución AAIP N° 4-E/18, el 10 de noviembre de 2021 se solicitó a la SGP por 
NO-2021-108731867-APN-DPIP#AAIP la remisión de los antecedentes del caso y toda otra documentación y/o 
información que se considerase relevante para la resolución del reclamo, sin haber obtenido respuesta a la fecha.

Que la Dirección Nacional de Acceso a la Información Pública tomó intervención a través del correspondiente 
Informe Técnico.

Que conforme lo establecido en el artículo 11 de la ley mencionada “Toda solicitud de información pública 
requerida en los términos de la ley debe ser satisfecha en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles. El plazo 
se podrá prorrogar en forma excepcional por otros quince (15) días hábiles de mediar circunstancias que hagan 
razonablemente difícil reunir la información solicitada”.

Que tal como surge de las actuaciones, el 5 de noviembre del año 2021 venció el plazo para dar respuesta al 
solicitante, sin que el sujeto obligado se expidiera al respecto.

Que de acuerdo con el procedimiento establecido por la Ley, si una vez transcurrido el período dentro del cual la 
Administración debe dar respuesta al solicitante no se expidiera al respecto, queda configurado automáticamente 
el silencio sin necesidad de requerimiento o denuncia alguna por parte del particular.

Que en esa inteligencia, el artículo 13 de la Ley Nº 27.275 establece que en caso de denegatoria “La falta de 
fundamentación determinará la nulidad del acto denegatorio y obligará a la entrega de la información 
requerida”, asiste mayor razón a la aplicación de tal solución al caso de silencio, que es la falta total de 
fundamentación.

Que la situación adquiere mayor gravedad en tanto el sujeto obligado informó el uso de la prórroga para terminar 
no respondiendo la solicitud original.

Que no puede dejar de señalarse que este actuar del organismo es a todas luces contrario no solo a las 
disposiciones de la normativa vigente sino también al espíritu de la Ley, que no es más que facilitar el ejercicio 
del derecho humano de acceder a la información que está en manos del Estado.

Que en esta instancia es oportuno reiterar lo resuelto sobre el carácter de la información solicitada por el señor 
YACONO ALARCÓN.

Que la jurisprudencia internacional se pronunció a favor de la publicidad de los correos electrónicos de 
funcionarios y funcionarias públicos/as, criterio que esta AAIP comparte y resolvió en este sentido.

Que como ya expresó esta AAIP en las resoluciones RESOL-2021-240-APN-DNPDP#AAIP y RESOL-2021-
237-APN-DNPDP#AAIP, ambas del 24 de noviembre de 2021, los correos electrónicos de los funcionarios 



públicos, enviados y/o recibidos en el ejercicio de su función constituyen documentos públicos y no pertenecen a 
la esfera privada de las personas que desempeñan funciones en el Estado; no solo porque fueron generados con 
fondos públicos, sino porque la información allí contenida es información de la esfera pública y una herramienta 
que le provee el Estado a sus agentes para ejecutar el trabajo.

Que por todo lo expuesto no queda mas que la intimación directa a entregar la información solicitada por diversas 
razones, en primer lugar como en razón de la denegatoria injustificada, y en segundo por el carácter de la 
información solicitada, sin perjucio de lo cual se le recuerda al sujeto obligado que la Ley N° 27.275 regula en su 
artículo 1° el principio de disociación que establece: “en aquel caso en el que parte de la información se 
encuadre dentro de las excepciones taxativamente establecidas por esta ley, la información no exceptuada debe 
ser publicada en una versión del documento que tache oculte o disocie aquellas partes sujetas a la excepción”, de 
manera complementaria con el artículo 12 de la Ley.

Que en consecuencia, atento el silencio del sujeto obligado, corresponde hacer lugar al reclamo formulado por el 
señor YACONO ALARCÓN, intimando a la SECRETARIA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, a que entregue la información oportunamente solicitada mediante la utilización de técnicas de 
disociación de corresponder.

Que asimismo, en caso de disociar, es decir de negar información, el sujeto obligado deberá tener en miras la 
limitación para aquellos casos en los que el interés protegido sea mayor al interés público de obtener la 
información (artículo 1°, Ley N° 27.275) (RESOL-2020-248-APN-AAIP).

Que el silencio del sujeto obligado producido en el expediente de tramitación de la solicitud como en el marco del 
presente reclamo -atento que habiendo tomado conocimiento de la existencia del reclamo de acceso a la 
información pública a partir de la intervención de la AAIP- continuó sin dar respuesta, es considerado como 
incumplimiento grave a la Ley.

Que por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 inciso e) de la Ley N° 27.275, se le requiere a la 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN que “modifiquen o adecuen su 
organización, procedimientos, sistemas de atención al público y recepción de correspondencia a la normativa 
aplicable a los fines de cumplir con el objeto de la presente ley”.

Que por todo lo expuesto, y atento el silencio de la Administración, se intima al sujeto obligado a entregar la 
información que le fuera oportunamente requerida por el señor YACONO ALARCÓN, pudiendo utilizar el 
sistema de tachas en caso de corresponder.

Que ante la ausencia del titular de la AAIP, y a los efectos de garantizar el normal desenvolvimiento del 
organismo, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución AAIP N° 30 del 14 de mayo de 2018, se ha 
encomendado la atención del despacho y la resolución de los asuntos concernientes a la competencia del titular de 
la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, en el señor Director Nacional de Protección de 
Datos Personales, Dr. Eduardo Hernán CIMATO, delegándose la firma correspondiente.

Que la Coordinación de Asuntos Jurídicos de la AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
tomó la intervención que le compete.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 17 y 24 de la ley N° 27.275.

Por ello,



EL DIRECTOR NACIONAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
DE LA AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Hácese lugar al reclamo interpuesto por Bruno Esteban YACONO ALARCÓN contra la 
SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, en lo que refiere a la solicitud de 
información pública presentada.

ARTÍCULO 2°. - Intímase a la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN para que 
en el plazo de diez (10) días hábiles ponga a disposición de la interesada la información oportunamente solicitada, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, inciso b), de la Ley N° 27.275, aplicando procedimientos de 
disociación si fuere necesario, de conformidad con lo expuesto en los considerandos.

ARTÍCULO 3º.- Exhórtase a la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN en los 
términos del artículo 24, inciso e), de la Ley Nº 27.275 para que adecúe sus procedimientos internos a fin de dar 
cumplimiento con las disposiciones de la Ley N° 27.275, conforme lo reseñado en los considerandos precedentes.

ARTÍCULO 4º.- Hácese saber a la SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN que 
deberá comunicar a esta AGENCIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA el cumplimiento de lo 
resuelto en el artículo 2°.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, y oportunamente, archívese.
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